
  

    Guayaquil, diciembre 2 del 2013 

Señor Ingeniero 

JUAN JOSÉ ANTÓN BUCARAM 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CETAPLES S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de 

la compañia, por el periodo de CINCO (5) años. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal de la 
sociedad, así como su administración, actuando individualmente; sus 
facultades de representación legal y administración constan en la 

escritura de constitución otorgada el 4 de abril del 2000 ante el Ab. 
Germán Castillo Suárez, Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de abril del 2000.    

  

      

Atentamente, 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 2 de diciembre del 2013. 

   Ing. Juan José Antón 

C.C. $ 0902214063 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Boyacá 11205 y Avenida Nueve de Octubre 
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O Pi Registro Mercantil de Guayaquil 

, NUMERO DE REPERTORIO:56.676 
; FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2013 

HORA DE REPERTORIO:11:11 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
CETAPLES S.A., a favor de JUAN JOSE ANTON BUCARAM, de fojas 
11.856 a 11.858, Registro de Nombramientos número 3,842. ( 

/ 

ORDEN: 56676 

ALI SOU Moe 

     
BADIA 

S e Ab. Moria Butiñá M. 
AN REGISTRADORA MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guayaquil, 16 de diciembre de 2013 

REVISADO POR; lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


